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7. Medidas para mitigar la corrupción empresarial 
 

La comunidad empresarial debe cooperar para fortalecer los esfuerzos y apoyar las medidas para 

combatir la corrupción, resaltar la transparencia y concienciar sobre los problemas que se derivan 

de prácticas empresariales inadecuadas. La adopción de prácticas corporativas es un elemento 

esencial para diseminar una cultura de ética entre las compañías.  

Las compañías deben identificar prácticas indebidas, y aplicar controles para combatirlas, además 

de adoptar medidas para mitigar o remediar eventuales daños que se deriven de actos de 

corrupción. 

Con fundamento en los siguientes lineamientos derivados de la Guía de la Organización para la 

Cooperación y el Desarrollo (OCDE) para combatir el cohecho, la solicitud de soborno y la 

extorsión, las compañías deben: 

a) Abstenerse de ofrecer, prometer o dar pagos indebidos u otro tipo de ventajas indebidas a 

servidores públicos y, en general, a terceros, para obtener o mantener negocios o cualquier 

otra ventaja indebida, para sí o para terceros.  

 

Las compañías se abstendrán de solicitar, acordar o aceptar beneficios indebidos u otro tipo 

de ventajas por parte de terceras personas, públicas o privadas. Así como, no usarán a 

terceras personas para canalizar pagos indebidos u otro tipo de ventajas a terceros, públicos 

o privados. 

 

b) Desarrollar y adoptar controles internos adecuados, programas o medidas de ética y 

cumplimiento para prevenir y detectar el cohecho u otras prácticas de corrupción, desarrollar 

en las bases de riesgos de evaluación dirigidos a situaciones individuales de la compañía, en 

particular los riesgos de corrupción a los que se enfrenta (como su localización geográfica y 

su sector industrial de operaciones).  

 

Estos controles internos, éticos y programas o medidas de cumplimiento deben incluir la 

implementación de un reglamento de compliance corporativo y prácticas anticorrupción, un 

Código de Ética y de políticas y procedimientos anticorrupción. 

 

c) Asegurar procesos adecuadamente documentados de due diligence concernientes a la 

contratación de agentes, proveedores y socios de negocio, así como las adecuadas y 

regulares omisiones de los agentes, proveedores y socios de negocio, y que la remuneración 



de estos sea apropiada para los servicios legítimos, tomando en cuenta los riesgos 

particulares a los que se enfrenta la compañía. 

 

d) Incrementar la transparencia de sus actividades relacionadas con el combate a la corrupción, 

la solicitud de sobornos y la extorsión. Las medidas pueden incluir compromisos públicos 

contra la corrupción, la solicitud de sobornos y extorsión; así como la divulgación de los 

sistemas de gestión y controles internos, programas y medidas de ética y cumplimiento o las 

medidas adoptadas por las empresas para cumplir esos compromisos. Las compañías 

también deberían fomentar la apertura y el dialogo con el público para promover la 

sensibilización y la cooperación para el combate a la corrupción, la solicitud de sobornos y 

extorsión. 

 

e) Promover la sensibilización y el debido cumplimiento, por parte de los empleados de las 

políticas de la compañía y de los controles internos, de los programas y medidas de ética y 

cumplimiento contra la corrupción, la solicitud de sobornos y extorsión, a través de la 

apropiada diseminación de dichas políticas, programas o medidas y también a través de 

programas de capacitación y procedimientos disciplinarios. 

 

f) Abstenerse de ofrecer contribuciones ilegales a los candidatos para puestos de gobierno, 

partidos políticos o a otras organizaciones políticas. Las contribuciones políticas deben 

obedecer completamente a los requerimientos públicos y deben ser reportados a los niveles 

gerenciales más altos. 

 

g) Establecer adecuados canales de comunicación entre la compañía con cualquier personero, 

agente o empleado que conociere de cualquier práctica indebida. Para tales efectos, se debe 

asegurar que cualquier denuncia será recibida y procesada con el carácter de anónima o 

confidencial. 

 

h) Investigar adecuada y documentadamente los actos de potencial cometimiento de prácticas 

indebidas o corruptas que lleguen a conocimiento de la compañía. 

 

i) Adoptar las medidas correctivas que sean necesarias para procurar que no se vuelvan a 

repetir los actos de corrupción identificados. 

 

De creerlo conveniente, las compañías podrán designar a un oficial de cumplimiento, con el fin de 

implementar estos lineamientos u otras prácticas que, bajo el principio de la autorregulación, se 

decidieren adoptar en materia de compliance corporativo o para detectar, prevenir o mitigar la 

corrupción empresarial. 

Las compañías podrán implementar reglamentos de compliance corporativo y prácticas 

anticorrupción, que detallarán las acciones, mecanismos y procedimientos internos de promoción 

de la integridad, supervisión y control, orientados a prevenir y detectar la comisión de delitos, 

reducir de forma significativa el riesgo de su comisión y corregir irregularidades en su marcha 

operacional. 



 

 

Fuente: Resolución Nº SCVS-INC-DNCDN-2020-0013, publicada en el RO. Edición Especial No. 

1076 del 25 de septiembre de 2020. 


